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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

LUIS ALONSO GOMEZ GARCIA CAMILO CASTROOrdinario 08/11/2022
NOMBRA  CURADOR  Y  ORDENA  EMPLAZAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120190045100

EDGAR DE JESUS ZAPATA 
OCAMPO

TALMA S.A.Ordinario 08/11/2022
A  LA  PARTE  DEMANDANTE  POR  SEGUNDA  VEZ  
Auto requiere

05615310500120190048100

JESUS MARIA AGUDELO 
TAMAYO

COLPENSIONESOrdinario 08/11/2022
TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA 
COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,
DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  TY  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL 
DIA  QUINCE  (15)  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  OCHO  DE  LA  MAANA  (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190049800

EDGAR GERMAN RENDON PEREZ EXPERTOS SEGURIDAD LTDA.Ordinario 08/11/2022
TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  ADMITE 
REFORMA,  CONCEDE  TERMINO  

Auto pone en conocimiento
05615310500120190050400

LUZ AMANDA MARIN ACEVEDO PORVENIR S.A.Ordinario 08/11/2022
INADMITE  CONTESTACION,  CONCEDE  TERMINO
Auto pone en conocimiento

05615310500120190051100

WILSON ALEXANDER LOPEZ 
GIRALDO

NUEVA EPS.Tutelas 08/11/2022
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120220054800

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

9/11/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0049800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JESUS MARIA AGUDELO TAMAYO.  
Demandadas:  COLPENSIONES.   
 
 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que la apoderada de Colpensiones dio respuesta a la 

demanda y una vez estudiada la misma, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda 

y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día  QUINCE (15) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de COLPENSIONES, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES portador de la T.P. 103505 del C.S. de la J., y como apoderad sustituta a la Dra. 
CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA, portadora de la T.P. 306473 del C.S. dela J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, noviembre ocho (8) de dos mil veintidos (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0050400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: EDGAR GERMAN REDON PEREZ. 

Demandada: EXPERTOS SEGURIDAD LTDA.  

 

Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que el apoderado de EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la demanda. De otro 

lado conforme a la reforma a la demanda presentada por el apoderado de la parte demandante, por ser procedente 

se admitirá la misma.   

 

En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER LEGALMENTE CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de EXPERTOS SEGURIDAD LTDA. 

 

SEGUNDO: De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la 

parte demandada se reconoce personería al Dr. CARLOS EDUARDO ORTIZ V., portador de la T.P. 43247 del C.S. 

de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

. 

TERCERO: De conformidad con el artículo 28 del CPTYSS, se ADMITE LA REFORMA A LA DEMANDA, se corre 

traslado por el termino de cinco (5) días,  a la demandada para que se pronuncie frente a ella.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0051100 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUZ AMANDA MARIN ACEVEDO          
Demandado:    PORVENIR S.A.  
 
De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 31 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA CONTESTACION A LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandada para 

que entre a adecuarla, si no lo hiciere se tendrá por no contestada, en los siguientes puntos: 

 
• Deberá aportar el poder que le fue conferido por la entidad.   

• Además, deberá aportar todos y cada uno de los documentos mencionados en el acápite de pruebas 

y anexos.  

 
El despacho para hacer mayor claridad, pone en conocimiento de las partes, que al momento de presentar la 

contestación solo se allegaron 10 folios, los cuales corresponde al escrito de contestación, sin adjuntar otro 

archivo, conforme se evidencia en el pantallazo que se anexa a continuación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA.  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120220054800 

 
 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante: WILSON ALEXANDER LÓPEZ GIRALDO   
Accionado:       NUEVA EPS S.A   
Decisión: ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 
 
 
El señor WILSON ALEXANDER LÓPEZ GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía Nro.70.755.206, 
quien actúa en causa propia, INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de la NUEVA EPS S.A, 
entidad representada por el Gerente Regional Noroccidente Doctor FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ, 
o por quien haga sus veces; con el fin de que se proteja sus derechos fundamentales a la salud en conexidad 
con la vida, la dignidad humana y la igualdad de protección en salud.  
 
En consecuencia, y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con los arts. 10  y  14  del  Decreto  2591  de  1991,  SE ADMITE LA PRESENTE ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL, y se ordena dar curso a la misma; para el efecto, se tendrán en cuenta las pruebas 
aportadas con el escrito de tutela, y se practicarán las que el despacho considere pertinentes.  
 
Notifíquese la  presente  acción  al representante  legal  de la entidad accionada, haciéndole llegar copia de la 
misma, para que en el término de tres (3) días se pronuncie al respecto, y aporte las pruebas que pretenda hacer 
valer. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
C.A.Z 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0045100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUIS ALFONSO GOMEZ GARCIA     

Demandados:      CAMILO CASTRO  

 

Dentro del presente proceso, conforme a lo indicado por el apoderado del demandante, mediante memorial 

allegado el día 11 de mayo de 2022, en el cual manifiesta que la empresa donde laboraba el demandante ya no 

existe y que por tanto desconoce otra dirección de notificación del demandado, por lo que solicita se emplace al 

señor CAMILO CASTRO, se accede a su solicitud y se nombra como Curador Ad. Litem de CAMILO 

CASTRO a:  

 

DR. WILLIAM RAMIREZ CALLE, quien se ubica en la Calle 20 Nro. 22-05, oficina 103 Centro 

empresarial Punto Ciem. La Ceja, Antioquia. Correo electrónico vywpropiedad@gmail.com. Teléfono: 

3136782826.   

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a NOTIFICAR al auxiliar 

designado conforme a lo ordenado por el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante el envió 

de la presente providencia y el escrito de demanda a la dirección electrónica del profesional designado 

y una vez concurra se continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Efectúese el emplazamiento de CAMILO CASTRO, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, el cual establece que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del Art. 108 el 

CGP, se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0048100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  EDGAR DE JESUS ZAPATA OCAMPO   

Demandado:  TALMA S.A. 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de la demandante, 

no acato el requerimiento realizado por el despacho, mediante auto del 17 de febrero de 2022, 

notificado por estados del día 18 del mismo mes y año, toda vez que la constancia aportada da cuenta 

de un envió realizado, pero no se logra corroborar el acceso al mensaje por parte de la demandada, se 

le REQUIERE NUEVAMENTE para que allegue realice la notificación de la demandada, conforme a lo 

ordenado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y aporte la constancia de recibido o entregado de 

la NOTIFICACION realizada, lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en la norma mencionada que 

expresamente indica que “(…) los términos empezara a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 

 


